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Jaramijó, 18 de Mayo del 2012 

Sr. 

INGENIERO 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Portoviejo. 

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento al Art. 21 de La Ley de Compañías, he procedido a Inscribir 

en el Libro de accionistas la transferencia que a continuación detallo a la 

Compañía de TRANSPORTE MIXTO “TRANSMIXPESA” S.A. 

Uma vexkeodea da va, cricod 0 

  

  

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

QUE CEDE 

Briones Delgado | 130457793-3 | Briones Marín José | 1312551854 | 4 Acciones 
Darwin Wilter Julian 

(HEREDEROS) 

          
  

Cabe indicarle que tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad 

Ecuatoriana. Y cada acción tiene el valor de $10 dólares cada una 

  

Atentamente, . 

Mauro López López 

GERENTE GENERAL 

(pote. 143354. 

 



  

  

Jaramijó, 15 de Mayo del 2012 

Sr. 

Abogado 

Mauro López López 

GERENTE GENERAL 

Compañía de Transporte Mixto “TRANSMIXPESA” S.A. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente solicito a Usted proceda a Inscribir en el Registro 

Mercantil las cuatro Acciones que tiene en la Compañía “TRANSMIXPESA” 

S.A. 

El Sr. Darwin Wilter Briones Delgado, C.C. 130457793-3 a favor del Sr. 

JOSE JULIAN BRIONES MARIN, C.C. 1312551854, para lo cual anexo copia 

de la escritura de Partición Extrajudicial de Bienes Hereditarios, entre los 

herederos del Sr. Darwin Wilter Briones Delgado y la copia de Cédula y 

papel de votación del Sr. José Julian Briones Marín. 

Particular que comunico a Usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

José Julián Briones Marín 

C.C.4t 1312551854



  

  
  

  

          

NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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Otorgada por: INTRE LA SEÑORA DOÑA SOLEMD ÁRIN MEDRANTDA 

VIUDA DE BRIONES, EN SU CALIMD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE Y REPRESINTANTE 

LAGAL DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD JNON JATRO BRIONES MARTIN Y CHARLES 
DARWIN BRIONES MARIN Y OTROS 

  

Á favor de: 

  

Cuantía: *3.836,28 

Autorizada por la Notaria 

Dra: Margarita Mendoza de Alarcón 

PRIMERA 
Copia: Registro:   

Portoviejo, 93 DE__ ABRIL DEL 20_12 
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. ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, ENTRE LA SEÑORA 

wee - DOÑA SOLEDAD AMELIDA MARIN MEDRANDA VIUDA DE BRIONES, 

-. EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y REPRESENTANTE 

  

JAVIER RIVERA RODRÍGUEZ, MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 

ROCAFUERTE, VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE; 

Y, LOS SEÑORES: JOSÉ JULIAN BRIONES MARIN; Y, EVELYN 

BIRMANIA BRIONES MARIN; HEREDEROS DEL-CAUSANTE DARWIN 

WILTER BRIONES DELGADO.- 

CUANTIA: USD. $ 23.636,28 

No. 1.337.- En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día jueves cinco de abril del afio'dos mil doce, ante mí; 

-: Doctora TARCILA MARGARITA MENDOZA MENDOZA, Notaria Pública 

Segunda del Cantón Portoviejo, encargada desde el veintiuno de junio del dos mil 

diez según Acuerdo de Acción de Personal número dos mil sesenta y nueve-UP- 

CJM-cc de fecha veintiuno de junio de dos mil diez, suscrito por el señor Doctor 

Oswaldo Segovia Medina, Director Provincial de Manabí del Consejo de la 

- Judicatura, comparece la señora: SOLEDAD AMELIDA MARIN MEDRANDA 

VIUDA DE BRIONES, por sus propios derechos en su calidad de cónyuge 

sobreviviente; y, por los derechos que representa de sus hijos menores de edad: 

JHON JAIRO BRIONES MARIN; Y, CHARLES DARWIN BRIONES
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- que se adjunta como documento 

MARIN, tal como lo. justifica con la Licencia Judicial otorgada por el Juez 

Temporal Décimo Cuarto de lo Civil de Manabí, Abogado Javier Rivera Rodríguez, 

mediante sentencia de fecha Rocafuerte, veintisiete de marzo del año dos mil doce, 

s señores: JOSÉ JULIAN    
   

       

BRIONES MARIN, (soltero); Y ALEM 
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poder obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos del resultado y efectos 

de la escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que proceden a celebrar con 

libertad y capacidad civil necesaria, los: otorgantes entregarón a la suscrita Notaria 

una minuta para que sea elevada a escritura pública, la: misma que copiada 

textualmente, dice: SEÑORA NOTARIA PÚBLICA: Sírvase usted proceder a 

elevar a escritura pública la presente minuta, la misma que contiene la partición 

extrajudicial, de los bienes dejados por el extinto DARWIN WILTER BRIONES 

- DELGADO, - al tenor de las siguientes cléusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de Partición Extrajudicial la señora: SOLEDAD AMELIDA MARIN 

MEDRANDA VIUDA DE BRIONES, por sus propios derechos en su calidad de 

cónyuge sobreviviente; y, por los derechos que representa de sus hijos menores de 

: - edad: JHON JATRO BRIONES MARIN; Y, CHARLES DARWIN BRIONES 

MARIN, tal como lo justifica con la Licencia Judicial otorgada por el Juez 

Temporal Décimo Cuarto de lo Civil de Manabí, Abogado Javier Rivera Rodríguez, 

mediante sentencia de fecha-Rocafuerte, veintisiete de marzo del año dos mil doce; 
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y, los señores: JOSÉ JULIAN BRIONES MARIN, (soltero); Y, EVELYN 

BIRMANIA BRIONES MARIN, (soltera) todos los| comparecientes 

  

cónyuge sobreviviente a la señora SOLEDAD AMELIDA MARIN MEDRANDA 

VIUDA DE BRIONES y como únicos y universales herederos a sus hijos señores: 

JOSÉ JULIAN BRIONES MARIN; EVELYN BIRMANIA BRIONES 

- MARIN; JHON JAIRO BRIONES MARIN; Y, CHARLES DARWIN 

- BRIONES MARIN, y como bienes sucesorio el causante dejó lo siguientes: a.-) 

Un: bien inmueble ubicado en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí, adquirido 

mediante escritura de compraventa, celebrada ante la Notañía Pública Primera del > 

. contón Mania, señora Abogada María Lina Cedeño Rivas, con fecha dieciséis de 
- noviembre del año mil novecientos noventa y tres, y legalmente Hiscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Montecristi, ton fecha dieciocho de noviembre del año mil 

- novecientos noventa y tres, un lote de terreno con una superficie total de DOSCIENTOS 

“METROS CUADRADOS y se encuentra circunscrito dentro de los indleros y “medidas 

? siguientes: : POR El: FRENTE: Con calle pública, con diez metros; POR ATRÁS: 

” :Con perte del lote número trece adjudicado y donado al señor Luis Briónes, con diez 
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- metros; POR EL COSTADO DERECHO: Con calle pública, con veinte metros; y, 

POR EL COSTADO IZQUIERDO: Con el lote uúmero once de propiedad de Gloria 

 



  

Camioneta de placas GK10030; Marca: Mazda; Modelo: B2200 Cabina simple; 

Moter número: F2809133; Chasis número: UFX025M3001399; Color: Blanco; 

Tipo: Cajón; País de origen: Ecuador; Año de fabricación: 1998; actualmente 

.matrículado en la Jefatura de Tránsito de la ciudad de Manta, a nombre del causante 

      

    

metio, 
> 

Camioneta de placas MBK0697.< MANEs: Nissan; Modelo: 1500 CC; Motor 

S )0MD39930; Color: Rojo; Tipo: 11 

Rosado, quien vendió el vehículo al causante señor DARWIN WILTER BRIONES 

DELGADO, según carta de compra-venta con reconocimiento de firmas y.rúbricas, 

-ante el Notario Público Primero del cantón Jaramijo, Ab. Diego Briones Espinoza, 

con fecha veintisicte de- octubre del año dos mil cinco; y, e-) CUATRO 

ACCIONES.- Con un valor nominal de diez dólares cada uns, mantenidas en la 

Compatiía de Transporte Mixto “TRANSMIXPESA”.- TERCERA: PARTICIÓN 

- EXTRAJUDICIAL- Mediante escritura de Posesión efectiva de los bienes 

_ dejados por el causante señor DARWIN..WILTER BRIONES DELGADO, 

   

  

¡Noa 
EN - celebrada amte la Doctora TARCILA MARGARITA MENDOZA MENDOZA, 

¡5 33 Notaria Pública Segunda del Cantón Portoviejo, con fecha catorce de noviembre del 

iS eg _ año.dos mil once los señores: SOLEDAD AMELIDA: MARIN MEDRANDA 

En 58 VIUDA DE BRIONES, EN .SU CALIDAD DE CÓNYUGE 

¡E % SOBREVIVIENTE, Y REPRESENTANTE «LEGAL DE :SUS HIJOS 

MENORES DE EDAD JHON JAIRO. BRIONES MARIN; Y, CHARLES 

:  DARIVIN BRIONES MARIS Y, LOS SEÑORES: JOSÉ JULIAN BRIONES Y 
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- eseritura, por lo que, en mérito de los 

MARIN; Y, EVELYN HIRMANIA BRIONES MARIN; han demostrado ser 

    
   

   

la dueña de sus gananciales; y, ser los únicos y universales herederos de su difunto 

cónyuge y padre respectivamente; y, por lo 

llamados a suceder en la herencia descrita en 

- SOBREVIVIENTE.- En su calidad de cónyuge sobreviviente, por sus gananciales 

le corresponde el valor de ONCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON, 

14/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, ($ 

11.818,14), que equivalen al cincuenta por ciento del avalúo real del bien inmueble, 

los dos vehículos y las cuatro acciones de la compañía; Y, A.L08 MENORES DE 

  

- «Por su haber hereditario les corresponde el valor de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y TRES, 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA, que avalúo real del bien inmueble, los dos vehículos y las 

cuatro acciones de la compañía.- El bien inmueble se les adjudica a la cónyuge 

-sobreviviente señora Soledad Amelida Marín Medranda y a los herederos Jhon 

Jairo Briones Marín, Charles Darwin Briones Marín y a de señorita Evelyn 

Birmania Briones Marín, descrito en el literal a.-), en la cláusula segunda de los 

antecedentes, ubicado en el cann Jaramijo, provincia de Manabí, con uma superficie
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total de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS y se encuentra circunscrito dentro 

de los linderos y medidas siguientes: POR EL FRENTE: Con calle pública, con diez 

metros; POR ATRÁS: Con parte del lote número trece adjudicado y donado al señor 

Luis Briones, con diez metros; POR EL COSTADO DERECHO: Con calle pública, 

con veinte metros; y, POR EL COSTADO IZQUIERDO: Con el lote número once 

de propiedad de Gloria Benítez, e AL HEREDERO JOSÉ 

  

los dos vehículos descritos en el literal b.-), en la cláusula segunda de los 

antecedentes; y, también se le adjudican las cuatro acciones con un valor nominal 

de diez dólares cada una, mantenidas en la Compañía de Transporte Mixto 

“TRANSMIXPESA”, descritas en el literal e.-), en la cláusula de los antecedentes 

de esta escritura - CUARTA; PRECIO.- El precio o cuantía de la presente Partición 

* Extrajudicial es la cantidad de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SEIS CON 29/100, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

- ($ 23.636,28); que equivalen a: VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON 78/100, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

(s 20.538,78), que corresponden al Avalúo Municipal, conferido por el 

Departamento de Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del cantón Jaramijó: TRES MIL CINCUENTA Y SIETE CON 50/100, 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 3.057,5), 

que corresponde al avalúo de los .dos vehículos; y, CUARENTA DOLARES 

  

 



  
    

   

  

«un valor nominal de diez dólares cada una, m: Í das S as 

y de o 

Transporte Mixto “TRANSMIXPESA”.- QUINTÍSACKMN    

   
presente Partición es Extrajudicial, por así 

comparecientes, que en definitiva son los únicos y uniW 

causante de cujus DARWIN WILTER BRIONES DELGADO, cada uno de los 

comparecientes aceptan todas y cada una de las clausulas descrita en la presente 

minuta, relacionada al cuerpo de terreno ubicado en el cantón Jaramijó, los dos 

vehículos y las cuatro acciones mantenidas en la Compañía de Transporte Mixto 

“TRANSMIXPESA”.- Usted Señora Notaria agregue las demás. cláusulas de 

estilo a fin de que este instrumento alcance su perfección y real valor jurídico. 

Atentamente.- (firmado) Doctor Hugo Julián Moreira Alcívar, matrícula número 

tres mil doscientos treinta y dos del Colegio de Abogados de Manabí Hasta aquí 

la minuta.- La minuta que antecede es fiel copia de su original, la misma que fue 

presentada para este otorgamiento y que se archiva.- Los otorgantes se afirman y 

ratifican en el contenido íntegro de la Minuta preinserta, la misma que se eleva a 

escritura pública con todos sus documentos habilitantes, a fin de que surtan los 

    

¡3 £ efectos legales declarados en ellos.- Se agregan Certificado de Solvencia 

S conferidos por el Tesorero Municipal, y Tesorero del Cuerpo de Bomberos del 

En ze cantón Jaramijó, Certificado del Registro de la Propiedad del cantón Montecristi, 

E osa Certificado de avalúo municipal, cancelados por los herederos del causante de la 

: y presente herencia.- Los compareciente quedan autorizados, para que por sí o por 

interpuesta persona soliciten la inscripción de la presente partición extrajudicial en 

el Registro de la Prepiodad del cantón Montecristi, a fin de que se verifique la/f/ 

 



  
  

tradición y la transferencia del dominio del bien inmueble descrito.- Y leída que 

les fue esta escritura a los comparecientes, por mí la Notaria, en alta y clara voz, 

de principio a fin, ellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y para 

constancia de su aceptación, firman en unidad de acto conmigo la Notaria Pública 

de todo lo cual doy FE- 4) 

dad Morton Mabicarado. 
F) SOLEDAD AMELIDA MARIN MEDF 
Ced. No. 130633163-1 7 

pobres 
F) JOSÉ JULIAN BRIONES MARIN 
Ced. No. 1 255185-4 

     
   

    

ABOGADA: 
NOTAMIA PÚBLICA 257 

DE PORTOVIEJ : 

  

. l SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO 

EN PORTOVIEJO EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN, 4 
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- Casa urbano ubicado en la ciudad de Jaramijo cantón del 

(ais) 
VISTOS. Ávoco conocimiento de la presente causa mediante acción de personal número 327-UP- 

CIM-12-WAHC de fecha dieciséis de marzo del dos mil doce , emitido por el Consejo de la 
Judicatura distrito Manatí A fojas veinte de los autos comparece la señora SOLEDAD AMELIDA 

MARIN MEDRANDA deduciendo demanda de licencia judiciaj de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 779 del Código de Procedimiento Civit. La compareciente indica, que de las dos 
partidas de nacimiento que en dos fojas útiles acompaña a la presente demanda justifica ser la 

madre de los menores JHON SAIRO BRIONES MARI de dieciséis años de edad y CHARLES 

DARWIN BRIONES MARÍN de duce años procreados con en el matrimonio gue contrajo con el 

señor DARAN WITER BRIOENS DELGADO, faltecido el veintid Al 
0 Sql 
   

   

  

once tal como consta de ía partida de defunción que adj 

mantuvo con su extinto y prenombrado cónyuge adquirierodl 
    

    
   

escritura de compraventa otorgada por Ediima Deigado e dins) as de Darain Wilter 

Briones Delgado, autorizada por el Notario Público Primero WEéSató: 
catorce de enero del año de mil novecientos noventa y dos, Í=ga 

la Propiedad del cantón Montecristi con fecha veinte de abril del novecientos noventa y 
dos en razón que el actual cantón Jaramijo , para dicha fecha. era parroquia. del cantón 

Montecristi, jote de terreno que es de la extensión de diez metros de frente y atrás, por diez 
metros por cada uno de sus costados y se encuentra circunscrito dentro de tos linderos 

- siguientes. POR El FRENTE, calle pública. POR ATRÁS, con calle del lote numero 13 adjudicado y 

. donado al señor Luis Briones. POR El COSTADO DERECHO, calte pública. POR El COSTADO 
VAQUIERDO, Con el lote número 11 de propiedad de Gloria Beníte? todo to cual se traduce en 

un total de Doscientos metros cuadrados. B) Un vehiculo camioneta de placas GK10030, marca 
Mazda, modelo 82200, cabina simple, motor número F2809133, Chasis número 

UFX025M3001399, Color Bianco, tipo cajón país de origen Ecuador, año de fabricación 1998, 
actualmente matriculado en ia jefatura de Transito de la ciudad de Manta a nombre del 

causante señor DARWIN WUTER BRIONES. DELGADO. C) Un segundo vehículo camioneta de 

placas - M8X0637, Marca Nissan, modelo 1500 CC. Motor número E611271. Chasis número 
'GML620MD30330.. Color rajo, tipo 11 cajón. Año de fabricación JA 1921, actualmente 

matriculado en la Jefatura de transito de Manta 2 nombre de la señora Argentina Haydee 

Delgado según carta de compra venta con reconocimientos de firmas y rubricas ante el Notario 

Primero del cantón faramijo Abg. Diogo Briones Espinoza, con fecha veintisiete de octubre del 

año dos mil cinco, y. D) Cuatro acciones con un valor nominal de diez dólares cada una 

mantenidas en la compañía de Transporte Mixto TRANSMIXPESA tai como lo justifica con la 

documentación adjunta .Que como ha mencionado sus hijos JHOBN JAJRO BRIONES MARIN de 

dieciséis años de edad, y CHARLES DARWIN BRIONES MÁRIN de doce años de edad son menores 

de edad y como lo ha demostrado su cónyuge y a la vez padre de sus indicados hijos fallecido el 
veintidós de septiembre del año dos mil once, correspónde realizar la partición de los bienes 
dejados por el causante de cujus esto es:en razón de existir plena armonía con mis otros hijos 
mayores de edad, habidos también en dicho matrimonio, para realizar la partición extrajudicial 

de los indicados bienes, por lo cual comparece para solicitar la respectiva autorización judicial 

para poder realizar la partición extrajudicial de todos los bienes que ha mencionado en lineas * 
procedentes y que fueron dejados por el causante de cujus y que lo adquirimos dentro de la 

sociedad conyugal que mantuvo con su extinto esposo y que por imperio de la ley le 

correspondan también a mis prenombrados hijos menores de edad, Admitida la demanda al 

trámite mediante i de fecha nocafuerte, o ocho de n marzo del. dos mil doce las nueve 

      RTIFICO: . UN 
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considera. PRIMERO. No existe nulidad que declarar en consecuencia el proceso es válido, 

SEGUNDO. ta presente causa es un trámite de jurisdicción voluntaria en consecuencia este 

juzgado es competente para conocer la presente causa. TERCERO, En estricto cumplimiento con 

lo preceptuado en el artículo 779 del Código de Procedimiento Civil la actora ha acompañado al 

proceso la documentación de fojas 2 a 9 de los autos, con lo.que justicia la existencia de los * 

bienes indicados en la demanda, así mismo acompaño partida de nacimientos de sus hijos y 
defunción de 5u fallecido cónyuge. Y por último información sumaría de testigos celebrada en la 

Notaris Publica segunda del cantón Portoviejo, con los cuales se ha justificado que va resultar 
beneficiosa la partición judicial en favor de los hijos menores. En consecuencia y vistas las 

consideraciones anteriormente Sora este Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Manabi, 

“ADMINISTRANDO HUSTICIA EN 2- PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

DE LA REPUBLICA”, dedara con lugar la 
NAJENEMEDRANDA , y por lo tanto se concede la 

presentación de sus hijos HON JABRO BRIONES 

juada yealizar la partición extrajudicial de los 
gue son; A). Un solar casa urbano ubicado 

   

              

   
   

MARIN Y CHARLES DARWIN Y 
bienes descritos en la parte exposiWl 

en la ciudad de Jaramijo cantó E 
compraventa otorgada por Edilma Delgado 

autorizada por el Notario Público Primero del cantón Montecristi con techa catorce de enero del 

año de mil novecientos noventa y dos, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

castón Montecristi con fecha veinte de abril del año mil novecientos noventa y dos en razón que 

el actual cantón Jaramijo , para dicha fecha era parroquia del cantón Montecristi, lote de 

bre, adquirido mediante escritura de 

terreno que es de la extensión de diez metros de frente y atrás, por diez metros por cada uno de 
sus Costados y se encuentra circunscrito dentro de tos linderos siguientes. POR El FRENTE, calle 

pública. POR ATRÁS, con calle del tote numero 13 adjudicada y donada ai señor Luis Briones. 
POR El COSTADO DERECHO, calla pública, POR El COSTADO I¡ZAQUIERDO, Con el lote número 

11 de propiedad de Gioria Benitez todo lo cual se waduce en un total de Doscientos metros 
cuadrados. E) Un vehiculo camioneta de placas GK10030, marca Mazda, modelo 82200, cabina 

simple, motor número F2309133, Chasis número UFX025M3001399, Cofor Blanco , tipo cajón 

pais de origen Ecuador, año de fabricación 1993, actualmente matriculado en la Jefatura de 

Transito de la ciudad de Mante a nombre del causante señor DARWIN WWILTER BRIONES 
DELGADO. C] Un segundo vehículo camioneta de placas MBXK0687, Marca Nissan, modelo 1500 

CC. Motor número E611271. Chasis número GML$20MD30930.. Color rojo, tipo 11 cajón. Año de 

fabricación 14 1981, actualmente ma ado-<y la Jefatura de transito de Manta a nombre de 
la sañora Argentina Haydes Dej ado según cartíie compra venta con reconocimientos de 

firmas y rubricas ante el Nota! 

fecha veíntisiete de octubre gel año dos mil cinco, y. o) uatro acciones con un valor nominal de 

diez dólares cada una má i compañía de Transporte Mixto TRANSMIXPES. 

Ejacutoriada que fuere la p ica as copias de ley. NOTIFIQUESE.. 

    

   

   

   

Ab. Gustano E E les Leén 
SECRETAR! a . 

sáina, a favor de Darwin Wilter Briones Delgado, * 
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pa mci ect siestas personas zoo oras conven y nome mima 
» la señora SOLEDAD A mw DA por medio de boleta que entregue en 
ester : ja del Doctor Hugo Moreira. La certifica 
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EJECUTORIADA POR EL MINISTERIO DE LA LEY EN ESTA FECHA. c
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| REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
a DEL CANTÓN MONTECRISTI 

    

Fecha de Apertura: Montecristl, 10 Ode Febrero del 2012 
Parroquia: Montecristi. 

CERTIFICADO: Abogado Alfredo Hernán San Andrés Ortiz, Registraí 
Cantón Montecristi a petición Verbal de parte interesada. A 

Oficina a mi cargo, con fecha 20 de Abril de 1.992. Consta inscrita Y 
con el número (24) La escritura Pública de Compraventa Celebrad 

Cantón Montecristi el 14 de Enero de 1.992. Por lo cual consta que AN 

en venta a favor del Sr. Dar e : Ss E de 

Cantón Jaramijó el mismo que está signado a con n el lote Ne 12 y Mide Diez Metros s de Frente y Atrás; Por 
Veinte Metros por sus dos Costados Derecho e izquierdo, circunscrito dentro de los siguientes linderos: 

    
   

          

LINDEROS REGISTRALES: 
POR EL FRENTE: Calle pública. 

POR ATRÁS: Con Parte del Lote N? 13 adjudicado y donado al Señor Luis Briones. 
POR El COSTADO DERECHO: Calle Pública. 

POR El COSTADO IZQUIERDO: Con el Lote N? 11 de Propiedad de Gloria Benítez. 

ÁREA: Doscientos Metros Cuadrados. 
SOLVENCIA: Mediante una revisión realizada en los respectivos libros de registros consta que la propiedad 
antes descrita se encuentra libre de todo tipo gravamen. 

Queda constancia que los registros correspondientes a los años 1974, 1975, 1976, 1977, 1978, 1979, 1980, 

1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988 y desde Enero hasta Noviembre de 1989 son parte de los 
registros inexistentes dentro de esta dependencia, por lo tanto para la respectiva Inscripción nos evadimos de 

responsabilidad. 

Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en los archivos de la oficina 
a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí el cargo de registrador Pese a realizarse el acta de entrega de 
recepción de inventario de los archivos del registro por parta del registrador saliente, se encontraron faltas de 

marginaciones de trasferencias de dominios, libros mutilados e incompletos, lo cual fue debidamente 
notificado al señor Alcalde del Cantón Montecristi, con copias a la Dirección Nacional de Registros y Datos 
Públicos, por lo cual salvamos error u omisión eximiendo de responsabilidad al certificante. 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO: $ 7      oo Ae neneqen nos 
con Andres (171 iz 

Validez del Certificado 30 días. Excepto pisas End   portó? MASCAR 
A LA Pr DP: an DE 

MO er no op 

Cualquier enmendadura, alteración o modilicación al texto 
De este certificado lo invalida. 
Exmitido: Montecristi, 10 de Febrero del 2012 
Responsables: J.A/BV 

que se diera ua traspaso de dominio o se 
emitiera un gravames. 
  

  

El interesado debe comunicar cualquier 

falla o error en este documento al 

Registrador o a sus Asesores. 
   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
CREADO EL 28 DE ABRIL DE 1998, PUBLICADO RO, $ 306 

CALAS O 

  

Ne 0923N1 

  

  

  

  

ESPECIE 
VALORADA 

del20___ 

USD. 1.00 

Sr. 

ALCALDE DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
Ciudad.- 

Yo, : con 

C.C. N? comparezco y solicito muy respe- 

tuosamente a Ud., disponga a quien corresponda se realice   
  

  

  

  

  

  

amara 

Por la atención a la presente me suscribo a usted. 

Atentamente, 

  

  

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
CREADO EL 28 DE ABRIL DE 1998, PUBLICADO RO. + 306 

  

CARNÍDIAT 

No 09209; 

ESPECIE 
VALORADA 

Juramijó, dude Allure — 420 12 

” USD. 1.00 

Sr. 

ALCALDE DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

  

  

  

Ciudad.- 

Yo, : Za Ie : con 

C.C. NU 3LAS5/35 $4 comparezco y solicito muy respe- 

tuosamente a Ud., disponga a quien corresponda se realice 

  

  

  

  

  

MRS 

Por la atención a la presente me suscribo a usted. 

  
 



  

  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JARAMUÓ 

TESORERÍA MUNICIPAL 
<: 

Por petición verbal de la parte interesada 

  

CERTIFICA: 

Que Revisado el Archivo de la Tesorería Munidpal que core a mí cago no se ha 

encontrado Registro ningún Título de Credito perdiente de pago por concepto de 

impuesto a gravámenes a cargo de: 

BRIONES DELGADO DARWIN Y MARÍN MEDRANDA SOLEDAD 

“132150010207001000” 

Par consiguiente se establece que no es deudor(a) de esta Municipalidad. 

Jaramijó, 14 de febrero del 2012 
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Cía de Transporte Mixto Transmixpesa S.A. 

  

Jaramijo Barrio San Rafael Al lado del Coleg. Emanuel Telef. 052608000 Cel. 085208924 

CERTIFICACION 

CERTIFICAMOS QUE UNA VEZ REVISADO LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO TRANSMIXPESA CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 
NUMERO 1391798406981 CON JURISDICCION EN EL CANTON JARAMIJO; EL SR. 
BRIONES DELGADO DARWIN WILTER PORTADOR DE LA C.I. 138457793-3 CONSTA 
COMO SOCIO, SIENDO ACREEDOR DE 4:ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL DE USD$ 
10.00 CADA UNA. > 

CONVENIENTE. |     JARAMIJO, 13 DE FEBRERO DEL 2012. 

  

> GERENTE GENERAL. 
CI 130468814-4 2 CI. 1307539294 

 



  

  

  

Page l of 2 

    

   

   

“, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- pen - . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA a 
: REGISTRO DE SOCIEDADES ARE 

ÉS e 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAS Je” 
Go pu? 

| E 
Expediente: 143857 Usuario: vponce 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIXPESA S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

      

  

     

      

   

NOV se 

-- [E [_oorariz2 — JJANCHUNDIA VERA CRISTOBAL INOCENCIO ] 

[ina reservan raarecaco ——— fesucos puna] 
+ WE ]L_t30ezes0s0 _ JJANCHUNDIA VERA VICTOR INOCENCIO NACIONAL 

  

  

    

  

    

[]tstszaseos —JARCENTALES BAILON FRANCISCO ARCADIO— ECUADOR | 
| 1304srrO39 | BRIONES DELGADO DARWIN WILTER 

(HEREDEROS) 

DELGADO CASTILLO WILSON BOLIVAR - 

[7] tsosrsssa1— J[peLcaDo Espinar Apu FLoBER [ECUADOR — | 
1304976008 — JJDELGADO MERO ANGEL ROBERTO ————— JECUADOR | 0000 

[s[ tsostasers — JfEspmaL Bentre ARMANDO LiBoRiO —— — JecuADOR — [[NacioNAL ]| 40,0000 
[so ][_tsostssoso — JfHOLGUIN ROSADO YONNY ALBERTO ———— JECUADOR — [NACIONAL || 40,000 
[11] rsoztzos1a— JJEoor morsa sos ocTavo—— ———JlecuaDOR —— [imacionaL || 40,0000] 
[12 [| v9orsaozes — JlLoPEz LOPEZ MAURO EGAR Ecuapor —— [[wacionaL ][ 40,000 
[rs | rsozaszsss Juenenoez Franco caros EcuaDon ——— Jfecuanon — [[nacionaL [| 40,0000 
[14 ][raooszes _]ImEnenDez FRANCO CARLOS IQUIETU > [ECUADOR — I[NaCioNAL || 400000 
[15] rostastes —]puenenbez Franco rcraRo oIoN  JfEcuADOR —— [nacionaL ]| 400000 
[16 [| taoszaszo— [mero mero ancec Davio———JlecuaDOR — [[NaciONAL || 40,0000] 
[17 [__t3osrsesos — J[mero quie ORLANDO UNIVERSI > JEcUADOR — [NACIONAL || 40,000 
[1e ][_taoza77z08 [MERO SANTANA VICTORIANO RAFAEL Jlecuacor — [[NAcionaL [| 40,000 

- 1s0reess38 — [QUIE FRANCO JOSE AGUSTIN lÉcuADOR JÍNACIONAL || 40,000 
[20] 1300688144 — [SANTANA DELGADO JUAN FROILAN ECUADOR  ]INACIONAL || 40,000 

[21 ][ tooosezrrs — J[TORO ANCHUNDIA WALSON DAVID JfEcUADOR — [[actoNAL ][ 40,0000] * 
[22] rsooezzazs — [[veLez mero ennique venancio —— Jlecuanorn — JfmaciomaL |[ 40.0000] 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 11/01/2012 15:05:24 

 



  

IEA TO 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
TES 

Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

    

  

    

  

    

  

INFORME REGISTRAL 

Fecha de Apertura: Jaramijó, 15 de Mayo del 2012. 
Parroquia: Jararmijó 
Tipo de predio: 20000000 
SERTIICADO: Abogada Tricia Eche Macías, Registradora Municipal de la Propiedad del Cantón jaramijó, 
a petición verbal de parte interesada C€ E R T_I F [€ _Q; Que revisado el archivo de la Oficina a mi cargo, 
con fecha 14 de Mayo del 2012. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad tomo (06) con el número (177) 

La escritura Pública de COMPRAVENTA, según escritura Pública celebrada en la Notaría Pública Primera del 

Cantón Montecristi el 14 de Enero de 1.992, Por lo cual consta que la señora Edilira Delgado Medina, da en 

venta a favor del señor BINONES DELGADO DARWIN WINTER (CASADO), Un lote de terreno ubicado en el 
Cantón Jaramijó, signado con el número 12, el cual mide 10,00 metros de frente y atrás; por 20,00 metros por 

sus dos costados Derecho e Izquierdo, mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

medidas: 

MEDIDAS Y INDEROS REGISTRALES: 
POR EL FRENTE Y ÉL COSTADO DERECHO: Calles Públicas. 
POR ATRÁS: Con parte del lote número 13 adjudicado y donado al señor Luis Briones. 
POR El COSTARO IBQINERDO: Con el lote número 11 de Propiedad de Gloria Benítez. 
ÁREA TOTAL: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200,00M2) 
POSESIÓN EFECTIVA; con fecha 14 de Mayo del 2012 consta inscrita la Protocolización del Acta Notarial de 
Posesión Efectiva de los Bienes Muebles e Inmuebles, dejados por el causante Darwin Wilter Briones Delgado a 
favor de los Herederos José Julián Briones Marín, quien compérese por su propios derechos y la señora 
Soledad Amelida Marín Medranda viuda de Briones en su calidad de Madre y por lo tanto ta representante 
legal de sus hijos menores de edad Evelyn Birmania Briones Marín, Jhon Jairo Briones Marín y Charles Darwin 
Briones Marín, según escritura Pública celebrada en la Notaría Publica Segunda del Cantón Portoviejo de fecha 
14 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro de Posesión Efectiva tomo (01) número (05) de fecha 14 de 
Mayo del 2012 

SOLVENCIA: Mediante una revisión realizada en los respectivos libros de registros consta que la propiedad 
antes descrita se encuentra libre de todo tipo de gravámenes. 
Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en los archivos de la oficina 

a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí el cargo de registradora de la Municipalidad del Cantón 
Jaramijó, no se recibló el archivo informático de esta dependencia, Pese a realizarse el acta de entrega de 
recepción de inventario de los archivos del registro por parte de la registradora saliente, se encontraron faltas 
de marginaciones, donde hay faltantes de trasferencias de dominios, tibros incompletos, lo cual fue 

ae    
  

que se diera un traspaso de dominio e se 

emitiera un gravamen. 

  

El interesado debe comunicar cualquier 
falla o error en este documento al 

Emitido: martes, 15 de Mayo de 2012 Registrador o a sus Asesores. 

Responsable: M.M/L.D.      



  
  

RAZON 
En esta fecha se procede a marginar la escritura pública de compraventa 
el Registro de Propiedad Tomo (06) con el número (177) de fecha 14 de 
Mayo del 2012. 
Jaramijó, 15 de Mayo del 2.012. 
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4 nda Eché Macías : REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD > DELCANTÓN JARAMIJO E 

  

REPRESENTANTE LEGAL DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD JHON 
JAIRO BRIONES MARÍN Y CHARLES DARWIN BRIONES MARÍN, Y 
LOS SEÑORES JOSE JULIÁN BRIONES MARÍN Y EVELYN BIRMANIA 
BRIONES MARÍN HEREDEROS DEL CAUSANTE DARWIN WILTER 

Repertorio General Tomo Uno (1) con el número Doscientos Cincuenta y 
Seis (256) Y en los respectivos libros índices general, gravámenes, 
vendedores y compradores literales “M”"B”B”B”B””. 
Jaramijó, 15 de Mayo del 2.012. 
MEG 

      
 


